
Guayaquil, Marzo 29 de 2005 

Señores 

Accionistas de VICFERLUI S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

De conformidad con la Ley de Compañías en su Artículo 279, numeral 4 y su Reglamento, 
que establece los requisitos mínimos que deben contener los informes de los comisarios de 
las compañías, sujetas al control de la superintendencia de compañías, que dispone la 

revisión de los estados financieros y su opinión a cerca de la situación real de la empresa, a 
continuación presento a ustedes, mi informe como comisario principal de la compañía 
VICFERLUI S.A., correspondiente al ejercicio fiscal del año 2004. 

El Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias, no presenta resultado económico 
alguno en función que no se ha realizado ventas en el presente ejercicio fiscal, por no haber 
culminado obras de los contratos que se encuentran vigentes hasta el 31 de diciembre de 
2004, por lo anteriormente expuesto es importante mencionar que en la cuenta de Activos 

Diferidos quedan registrados los gastos que incurrieron en el ejercicio económico para ser 
amortizados en el próximo año. 

He procedido a la revisión de los saldos que forman el Balance General ejercicio fiscal año 
2004, así como de sus anexos, habiendo encontrado que estos estados financieros, han sido 

elaborados de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Contabilidad-NEC. 

He procedido a la revisión de los comprobantes de Ingresos y Egresos, que son el soporte 

del Balance General y en mi opinión, estos han sido redactados de acuerdo con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados. He procedido a revisar el Libro de 
diarios, contenido por los diarios de resúmenes de Ingresos, egresos, Notas de Débitos y 
Créditos, Cuentas por Pagar relacionadas con el costo del período 2004 y _¿Adwsta 

correcciones; he procedido a revisar el Libro Mayor General, así como los )j 

del Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias, y he podido noé 
saldos de las cuentas que forman el Balance, han sido debidamente co 

diciembre del 2004, y en mi opinión, estos representan el valor real de q: 

cuentas que forman el Balance General. Los comprobantes de Ingresos y E 

a las políticas económicas que para tal efecto establecen los estatutos 
constitución de las compañías y sus reformas. 
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He procedido a revisar los pagos correspondientes al Impuesto a la Renta; Contribución de 
la Superintendencia de Compañías, encontrando que estos se encuentran cancelados hasta 
el ejercicio 2003; los pagos por concepto de Impuesto para M. Ilustre Municipalidad de 
Guayaquil, Universidad de Guayaquil, Cuerpo de Bomberos, y Junta de Beneficencia para 

el año 2004, se encuentra al día. 

He procedido a revisar los libros sociales, de la Junta General de Accionistas y sus 
expedientes, así como el libro de Acciones y Accionistas, encontrando que estos se 
encuentran al día. 

Muy atentamente., 
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